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Honorable Cámara de Diputados: 

En uso de mis facultades 
constitucionales, he resuelto someter a 
vuestra consideración el presente proyecto de 
ley. 

I. ANTECEDENTES 

Hoy parece ser un hecho indiscutible el 
aumento de la demanda y la oferta por 
vigilantes privados, guardias de seguridad, 
escoltas o guardaespaldas, servicios de 
alarmas y, en fin, cualquier otro medio, 
mecanismo, instrumento o servicio tendiente a 
otorgar protección a personas y bienes, 
elevándose, por tanto, los requerimientos por 
seguridad privada.  

Pues bien, existen diversas definiciones 
de “seguridad privada”, que se diferencian por 
los distintos elementos que se destacan del 
concepto, tales como su objeto, los sujetos 
llamados a realizarla, los lugares donde se 
realiza, o, su finalidad. En este sentido, no 
resulta incorrecto definir a la seguridad 
privada como el conjunto de actividades o 
medidas de carácter preventivo, y coadyuvantes 
de la seguridad pública, realizadas por 
personas naturales o jurídicas, destinadas a la 
protección de personas y bienes. 
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Por su parte, y no obstante existir 
consenso en que la seguridad pública es una 
función indelegable del Estado, las razones que 
explican el origen, desarrollo y dirección de 
las actividades de seguridad privada son 
ampliamente debatidas. Sin embargo, hay acuerdo 
en que los particulares, en pleno ejercicio de 
su libertad y dentro del marco de la legalidad 
vigente, pueden adoptar las medidas que 
consideren necesarias para satisfacer sus 
necesidades, pudiendo ser una de ellas el 
obtener mayor seguridad y brindar protección o 
resguardo a su persona, seres queridos, y 
bienes. 

II. SITUACIÓN EN CHILE. 

La legislación en materia de seguridad 
privada se remonta al año 1973, al alero de la 
actividad de los vigilantes privados, cuando la 
ley N° 194 autorizó el uso de ellos en 
determinadas empresas. 

Hoy en día, la seguridad privada abarca 
mucho más que a los vigilantes privados. Es así 
que encontramos a las empresas de transporte de 
valores, aquellas proveedoras de guardias de 
seguridad, los escoltas, los asesores y 
capacitadores en materia de seguridad y las 
empresas que suministran recursos tecnológicos. 

A modo de referencia, y conforme a un 
estudio solicitado por el Ministerio del 
Interior, en materia de seguridad privada sólo 
una cadena de supermercados gasta 
aproximadamente 130 millones de pesos al año en 
su circuito cerrado de televisión por cada 
local; además, de 1.400 millones de pesos, 
aproximadamente, en guardias de seguridad por 
cada local en un año; pudiendo tener 
contratadas a 2.800 personas como guardias. 

A su vez, la Asociación de Bancos e 
Instituciones Financieras calcula que se gastan 
al año 48 millones de dólares, de los cuales el 
90% se destina a remuneraciones y accesorios 
para vigilantes privados. 

Conforme al mismo estudio, el crecimiento 
del mercado de la seguridad privada durante los 
años 2004 y 2005 fue de 17% mientras el PIB 
nacional alcanzó un 6%.  
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III. NORMATIVA VIGENTE. 

La actual normativa que regula las 
actividades de seguridad privada se dictó 
fundamentalmente en las décadas de los ‘80 y 
los ‘90. 

Al respecto, el Decreto Ley N° 3.607, de 
1981, que regula el funcionamiento de 
vigilantes privados, dispone sobre las 
entidades obligadas (y autorizadas) a tener 
vigilantes privados y a contar con un estudio 
de seguridad. Además, este decreto ley 
establece la obligación de quienes deseen 
asesorar, capacitar o prestar servicios en 
materia de seguridad privada, de conseguir una 
autorización de la Prefectura de Carabineros de 
Chile respectiva.  

Por su parte, el Decreto Supremo N° 1.773, 
de 1994, del Ministerio del Interior, aprueba 
el reglamento del referido Decreto Ley en lo 
relativo al funcionamiento de los vigilantes 
privados. A su vez, el Decreto Exento N° 1.222, 
de 1998, del Ministerio del Interior, dispone 
medidas de seguridad mínimas que deben adoptar 
las entidades obligadas a contar con vigilantes 
privados. 

El Decreto Supremo N° 93, de 1985, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que aprueba el 
reglamento del artículo 5 bis del Decreto Ley 
3.607, regula a quienes tiene por objeto 
desarrollar labores de asesoría, capacitación o 
prestar servicios en materias inherentes a 
seguridad. 

Mediante los Decretos Exentos N° 41, de 
1996, y N° 1.126, de 2000, ambos del Ministerio 
del Interior, se regula la conexión a centrales 
de comunicaciones de Carabineros de Chile y el 
Transporte de Valores, respectivamente. 

Por último la ley 19.303 y su reglamento 
establecen la obligación de ciertas entidades 
de contar con medidas de seguridad. Las medidas 
exigidas por esta ley son de menor envergadura 
que las del DL. 3.607, de ahí que se distingan 
entidades en atención a los estándares que se 
les exige, donde aquellas reguladas por el D.L. 
3.607 y demás normas complementarias, están 
sujetas a los más altos. 
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IV. OBJETIVO DEL PROYECTO. 

En las últimas décadas, el incremento de 
las actividades de seguridad privada ha sido 
extraordinario mostrando una gran 
diversificación. Este crecimiento ha sido 
estimulado no sólo por el interés de los 
particulares, sino, además, por el Estado, toda 
vez que existen casos en donde actualmente se 
exige a personas, por mandato legal, a adoptar 
medidas de seguridad de carácter privado. 

No obstante reconocerse una esfera de 
libertad a los ciudadanos para adoptar las 
medidas de seguridad que estimen convenientes, 
el desarrollo de la seguridad privada reviste 
interés público al menos desde tres puntos de 
vista. Por una parte, si las medidas de 
seguridad privada están implementadas sin la 
debida consideración de terceros, ellas pueden 
aumentar significativamente el riesgo de las 
personas.  

En segundo lugar, ciertas características 
de algunas actividades, rubros o industrias 
inciden significativamente en el riesgo de la 
seguridad de las personas que recurren a ellas, 
que las frecuentan o que son sus clientes. En 
muchos casos parece eficiente que quienes 
realicen tales actividades internalicen los 
costos sociales de su empresa, y en este 
sentido resulta conveniente conducir el 
desarrollo de la seguridad privada hacia esas 
áreas.  

Por último, y no por ello menos importante 
en aras de resguardar la seguridad pública, es 
fundamental regular la seguridad privada de 
manera tal que ésta sea solo coadyuvante de la 
primera, sin absorberla. 

Tal como señalamos anteriormente, la 
actual regulación de la industria de la 
seguridad privada data de la década de los ’80 
y los ’90 y se reúne en leyes, decretos leyes, 
decretos supremos e incluso decretos exentos 
del Ministerio del Interior. Hoy en día existen 
opiniones contestes en el sentido que es 
necesario actualizar la regulación del sector, 
atendiendo no sólo a lo disperso de la 
legislación actual, sino también para dar 
cuenta de los avances tecnológicos y de las 
nuevas actividades que han surgido con los 
años.  
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Por otra parte, existen críticas a la 
regulación actual de la seguridad privada por 
cuanto ha permitido que no existan criterios 
uniformes en la implementación y fiscalización 
de la ley toda vez que ello se encuentra 
disperso en distintas autoridades. 

En vista de todo lo anterior, el presente 
proyecto de ley sobre seguridad privada se 
enmarca en una política que considera clave 
actualizar la regulación vigente en la materia, 
uniformar criterios en su aplicación, 
transparentar las actividades y 
responsabilidades de los proveedores de 
seguridad privada, elevar el nivel de 
capacitación de quienes ejercen labores en 
materia de seguridad privada, y, que quienes 
con sus actividades aumentan los riesgos de la 
población se hagan cargo de los mismos 
internalizando los costos sociales que generan. 

V. ESTRUCTURA DEL PROYECTO. 

El presente proyecto de ley consta de 
setenta y nueve artículos permanentes, reunidos 
en ocho Títulos, y un artículo transitorio, que 
abordan las siguientes materias principales. 

1. Definición de Seguridad Privada y sus 
agentes. 

Se define seguridad privada, como un 
conjunto de actividades o medidas de carácter 
preventivo y coadyuvante de la seguridad 
pública, con el objeto de proteger personas y 
bienes. Así también, se establece que estas 
actividades deben ser realizadas por personas 
naturales o jurídicas de derecho privado, 
quedando prohibido su ejercicio para el 
personal de la Administración del Estado. 

2. Entidades obligadas a mantener sistemas 
de seguridad privada. 

Se regula el funcionamiento de aquellas 
entidades obligadas a mantener sistemas de 
seguridad privada, en consideración al mayor 
nivel de riesgo que conlleve su actividad, las 
que serán establecidas por medio de un Decreto 
Supremo fundado, que tendrá el carácter de 
secreto, y que será reclamable ante un Ministro 
de la Corte de Apelación respectiva, que 
conocerá en única instancia. 
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Del mismo modo, se establece un 
procedimiento para la aprobación de un estudio 
de seguridad, la estructura de sus organismos 
de seguridad, la existencia de los vigilantes 
privados y de los recursos tecnológicos 
necesarios para su funcionamiento. 

Además, se establece que siempre estarán 
obligadas a mantener sistemas de seguridad las 
empresas transportadoras de valores y las 
instituciones bancarias y financieras.  

El sistema de seguridad estará integrado 
por un organismo de seguridad y por los 
recursos tecnológicos y materiales. Será 
dirigido por un jefe de seguridad e integrado 
además por encargados de seguridad, encargados 
de armas de fuego y por vigilantes privados. 

El jefe de seguridad será el responsable 
de la política general de seguridad de la 
entidad obligada y de la organización, 
dirección, administración, control y gestión de 
los recursos destinados a la protección de 
personas y bienes. Deberá cumplir con una serie 
de requisitos para el desempeño de su cargo, en 
consideración a lo sensible de la labor que 
deberá cumplir. 

En cada recinto, oficina, agencia o 
sucursal deberá existir un encargado de 
seguridad, que deberá velar por el cumplimiento 
de las medidas establecidas en el estudio de 
seguridad que se apruebe para el lugar de 
desempeño de sus funciones, y facilitar la 
relación de la entidad con la autoridad 
fiscalizadora. Dicho encargado deberá cumplir 
con los requisitos establecidos para los 
vigilantes privados. 

3. Vigilantes privados. 

Se dispone que los vigilantes privados 
serán quienes realicen directa y exclusivamente 
las labores de protección a personas y bienes. 
Estarán obligados a emplear armas de fuego sólo 
durante su jornada de trabajo y sólo dentro del 
recinto correspondiente, usar uniforme y portar 
credencial. En casos excepcionales, podrán ser 
eximidos de las obligaciones de portar armas y 
usar uniforme por parte del Subsecretario del 
Interior. 
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En cuanto al porte de armas de fuego, los 
vigilantes deberán contar con las 
autorizaciones correspondientes y las armas que 
posea la entidad, deberán estar inscritas en 
conformidad a la ley N° 17.798.La entrega y 
restitución de armas deberán estar registradas 
en la forma que determine el reglamento. 
Finalmente, para efectos de este registro y de 
la custodia y conservación de las armas, 
existirá un encargado de armas de fuego, quien 
deberá cumplir con los requisitos de los 
vigilantes privados, pudiendo ser uno de ellos. 

Se establece una prohibición para 
desempeñar labores de vigilante privado fuera 
de los casos establecidos en la ley. La oferta 
u otorgamiento de servicios de personas que 
porten armas de fuego (con excepción de las 
empresas transportadoras de valores) u otras 
acciones relacionadas, son tipificadas como 
delito, sancionado con la pena de reclusión 
menor en su grado medio a máximo. 

Para los vigilantes privados, las 
entidades obligadas deberán contratar un seguro 
de vida, en la forma que determine el 
reglamento. Estas personas serán trabajadores 
de la empresa donde prestan servicios y les 
serán aplicables las normas del Código del 
Trabajo. 

4. Recursos tecnológicos. 

En materia de recursos tecnológicos o 
materiales, se regula en particular la 
instalación de alarmas, las bóvedas, las cajas 
receptoras y pagadoras, los vidrios exteriores, 
los sistemas de filmación y las comunicaciones. 

Los sistemas de alarma deberán estar 
conectados a la central de comunicaciones de 
Carabineros de Chile o de la Policía de 
investigaciones. 

Las bóvedas deberán contar con una serie 
de resguardos en cuanto a su seguridad, 
destacando la implementación de sistemas de 
alarma independiente a los de asaltos. 

Las cajas receptoras y pagadoras tienen 
también una completa regulación, destacando su 
sistema de acceso, su blindaje y ordenamiento. 
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Los vidrios exteriores deberán contar con 
el blindaje correspondiente. 

El sistema de filmación cumplirá con 
estándares mínimos de resolución, tiempo de 
funcionamiento y ubicación. 

Las comunicaciones entre un banco o 
entidad financiera y una empresa de transporte 
de valores deberán hacerse a través de 
mensajería electrónica encriptada. 

El reglamento podrá disponer las 
características técnicas y forma de 
implementación de estos recursos tecnológicos y 
materiales, así como el establecimiento de 
otros distintos. 

5. Estudio de seguridad. 

Se establece un procedimiento con etapas y 
sus plazos para la aprobación del estudio de 
seguridad que deben presentar las entidades 
obligadas a mantener sistemas de seguridad. Una 
vez implementado dicho estudio, la 
Subsecretaría del Interior autorizará el 
funcionamiento de la entidad obligada. La 
duración de estos estudios será de dos años y 
cualquier modificación a ellos se someterá al 
mismo procedimiento fijado para su aprobación. 

El estudio de seguridad debe contener la 
información general y particular de la entidad, 
las áreas de riesgo, la propuesta de medidas 
tendientes a neutralizar las situaciones 
delictuales, además, de la estructura del 
organismo de seguridad. La información relativa 
a los estudios de seguridad, así como su 
procedimiento, serán secretos.  

Para la aprobación de este estudio se 
requerirá un informe técnico de Carabineros de 
Chile. Se establece que el procedimiento para 
los recursos a que de lugar la decisión de la 
Subsecretaría del Interior, será el que se fija 
en el artículo 59 de la ley N° 19.880. 

6. Empresas obligadas a contar con medidas 
de seguridad. 

Se regulan aquellas empresas obligadas a 
contar con medidas de seguridad, el 
procedimiento para determinarlas y para aprobar 
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las directivas de seguridad, el contenido de 
estas últimas y su vigencia. 

El Ministerio del Interior determinará 
aquellas empresas obligadas a mantener medidas 
de seguridad, en consideración a la 
vulnerabilidad de ellas, a la comisión de 
delitos que pongan en peligro la seguridad de 
las personas que trabajan en ella, de terceros 
que concurran al lugar, así como también del 
dinero o valores que custodien, conserven, 
manejen o expendan. Dicha determinación se 
adoptará mediante Decreto Supremo fundado y de 
carácter secreto. Dicho decreto será reclamable 
en iguales términos que aquel que fija a las 
entidades obligadas a mantener sistemas de 
seguridad. 

El Ministerio del Interior determinará en 
forma específica los requisitos, procedimientos 
y modalidades a las que deberá sujetarse cada 
área económica, rubro o actividad en 
particular. 

Por su parte, se establece que las medidas 
de seguridad privada, comprenden toda acción 
que involucre la implementación de recursos 
humanos, materiales, tecnológicos, y 
procedimientos destinados a otorgar protección 
a personas y bienes. 

7. Directivas de seguridad. 

Se establece el procedimiento para la 
aprobación de las directivas de seguridad, la 
que será de competencia de la Subsecretaría del 
Interior, la que también autorizará el 
funcionamiento de las entidades 
correspondientes una vez que se hayan 
implementado las medidas contenidas en las 
referidas directivas. En este proceso, se 
requerirán también los informes técnicos 
correspondientes de Carabineros de Chile.  

Las directivas de seguridad tendrán una 
vigencia de cinco años, y su modificación se 
sujetará al procedimiento referido en el 
párrafo anterior.  

8. Servicios de seguridad privada. 

Se establecen disposiciones generales 
sobre servicios de seguridad privada, se 
regulan las empresas que desarrollan estas 
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actividades, y en particular, las dedicadas al 
transporte de valores y las personas que se 
dedican a labores de guardia de seguridad, 
investigadores privados, escoltas personales o 
guardaespaldas y a las instituciones de 
capacitación de personal dedicado a estas 
labores. 

9. Empresas de seguridad privada. 

Las empresas de seguridad privada son 
aquellas que tienen por objeto suministrar 
servicios de manera continua destinados a la 
protección de personas y bienes. Estas empresas 
deberán cumplir con el deber de mantener bajo 
secreto toda la información de que dispongan, 
de mantener informada a la autoridad 
fiscalizadora mediante el envío de informes 
trimestrales y de habilitar oficinas de 
atención para los suscriptores de sus servicios 
y al público en general. 

10. Transporte de valores. 

El transporte de valores se define como el 
conjunto de actividades asociadas a la custodia 
y traslado de valores desde un lugar a otro. Se 
define lo que se entiende, para efectos de esta 
ley, por valores, y, se establecen una serie 
requisitos para las empresas transportadoras de 
valores, en lo que se refiere a la prestación 
de sus servicios, las medidas de seguridad para 
sus trabajadores e instalaciones. 

11. Guardias de seguridad. 

Se define lo que es un guardia de 
seguridad, la autorización que a su respecto 
otorga la Subsecretaría del Interior, su 
vigencia y las condiciones de la prestación de 
sus servicios. 

Se establece que cualquier persona natural 
o jurídica podrá contratar guardias de 
seguridad, comunicando a la Subsecretaría del 
Interior el lugar donde se realizarán estos 
servicios, tipo de uniforme y la 
individualización de las personas contratadas, 
mediante una propuesta de directiva de 
funcionamiento, la que deberá ser aprobada por 
la referida autoridad. 
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12. Investigadores privados y escoltas o 
guardaespaldas. 

Se regula la actividad de los 
investigadores privados, se les define y se 
establece la obligación de estar autorizado por 
la Subsecretaría del Interior, la que deberá 
llevar un registro público de estas personas. 

Los escoltas personales o guardaespaldas 
también son regulados, determinándose sus 
actividades, requisitos y autorización previa 
de la Subsecretaría del Interior. 

Se prohíbe a los guardias de seguridad, 
investigadores privados y escoltas personales, 
el emplear armas en el cumplimiento de su 
cometido. 

Se establece como una circunstancia 
agravante de la responsabilidad penal, el 
cometer cualquier delito durante el desempeño 
de la función de vigilante privado, guardia de 
seguridad, investigador privado, o escolta. 

13. Capacitación de personal de seguridad. 

Se establecen regulaciones para las 
instituciones que formen y capaciten al 
personal de seguridad que desarrolle labores de 
vigilante privado, guardia de seguridad, 
escolta o guardaespaldas.  Tanto las 
instituciones de capacitación, como las 
personas naturales que la desarrollen, deberán 
estar autorizados por la Subsecretaría del 
Interior.  

14. Seguridad privada en eventos públicos. 

Se regula la definición de evento público 
y sus organizadores. Se establece la obligación 
de estos organizadores de presentar ante el 
Intendente Regional correspondiente una 
directiva de funcionamiento antes de la 
realización de cualquier evento público. 

Se autoriza a Carabineros de Chile para 
impedir o suspender el evento público, ante el 
incumplimiento de las medidas señaladas en la 
directiva de funcionamiento, sin perjuicio de 
aplicarse las demás sanciones establecidas en 
el presente proyecto. 



 

 

 

 

 12 

Del mismo modo, se establece la 
responsabilidad por los daños que se produzcan 
con ocasión del evento público respectivo, de 
los organizadores que no presenten directiva de 
funcionamiento, como aquellos que no cumplan 
con las medidas señaladas en aquella. 

15. Facultades y atribuciones de la 
Subsecretaría del Interior. 

Corresponderá a la Subsecretaría del 
Interior  supervisar el desarrollo de la 
seguridad privada, velando por que ésta se 
realice dentro de los límites y condiciones de 
la presente ley y demás normas complementarias.  

16. Fiscalización, infracciones y sanciones. 

Se dispone que la autoridad fiscalizadora 
en materia de seguridad privada será 
Carabineros de Chile, sin perjuicio que en los 
recintos portuarios, aeropuerto u otros 
espacios sometidos a la autoridad militar, 
marítima o aeronáutica, desempeñaran tal 
calidad la autoridad institucional que 
corresponda. 

La Subsecretaría del Interior actuará como 
autoridad central de coordinación a nivel 
nacional y en tal carácter podrá impartir 
instrucciones a la autoridad fiscalizadora. 

Se establecen las infracciones a la 
presente ley, las que se dividen en gravísimas, 
graves y leves. A su respecto, se determinan 
las sanciones para cada tipo de infracción las 
que pueden comprender multas, clausuras, 
suspensión o revocación definitiva de las 
autorizaciones correspondientes.  

De estas infracciones conocerá el Juez de 
Policía local competente por denuncia de la 
autoridad fiscalizadora.  

17. Disposiciones finales. 

Se establece el derecho de las entidades 
obligadas a imputar como gasto necesario para 
producir renta aquellos en que deban incurrir 
por la aplicación de las normas de este 
proyecto de ley, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 31 de la ley de 
impuesto a la renta.  
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Así también, se deroga el Decreto Ley N° 
3.607, de 1981, que establece normas sobre 
vigilantes privados y la ley N° 19.303, que 
establece obligaciones a entidades que indica 
en materias de seguridad de las personas.  

18. Régimen transitorio. 

Finalmente se establece que las 
autorizaciones y permisos actualmente vigentes 
se mantendrán hasta la fecha de su vencimiento 
conforme a la legislación vigente a la época de 
su otorgamiento.  

 

En mérito de lo anterior, someto a vuestra 
consideración, el siguiente 

 

 

P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

“Título I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto regular la 
seguridad privada, entendiéndose por ella, el conjunto de 
actividades o medidas de carácter preventivo y coadyuvantes de la 
seguridad pública destinadas a la protección de personas y 
bienes, realizadas por personas naturales o jurídicas de derecho 
privado, debidamente autorizadas en la forma y condiciones que se 
establecen en esta ley. 

 

Artículo 2°. El personal de la Administración del Estado no 
podrá realizar actividades de seguridad privada.  Para los 
efectos de esta ley, se entenderá por Administración del Estado 
los órganos y servicios indicados en el inciso segundo del 
artículo 1° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

 Esta prohibición no regirá respecto de personas 
contratadas por órganos o servicios de la Administración del 
Estado para desarrollar actividades de seguridad privada en 
éstos.   
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Título II 

DE LAS ENTIDADES OBLIGADAS A MANTENER SISTEMAS  
DE SEGURIDAD PRIVADA 

1. De las entidades obligadas y del sistema de seguridad privada 

 

Artículo 3°. Estarán obligadas a mantener un sistema de 
seguridad privada las empresas transportadoras de valores y las 
instituciones bancarias y financieras. 

 También estarán obligadas a mantener sistemas de 
seguridad privada las entidades individualizadas por decreto 
supremo fundado expedido por el Ministerio del Interior “Por 
Orden del Presidente de la República”, en consideración al mayor 
nivel de riesgo que conlleve su actividad.  

 Dicho decreto supremo tendrá carácter secreto y 
será notificado personalmente al representante legal de la 
entidad por Carabineros de Chile. 

 Este decreto será reclamable dentro del plazo de 
diez días hábiles contados desde su notificación, ante un 
Ministro de la Corte de Apelaciones respectiva, quien conocerá en 
única instancia. Interpuesto el reclamo, al que se acompañarán 
los antecedentes en que se funde, el tribunal pedirá informe a la 
autoridad respectiva, fijándole un plazo breve para emitirlo. 

Recibido el informe, el tribunal dictará sentencia 
dentro de los quince días hábiles siguientes; en caso de 
ordenarse medidas para mejor resolver dicho plazo se entenderá 
prorrogado por diez días hábiles.  

Los procesos a que den lugar las reclamaciones a 
que se refieren los incisos anteriores serán secretos y deberán 
mantenerse en custodia, pudiendo ser sólo conocidos por las 
partes o sus representantes. 

 

Artículo 4°. El sistema de seguridad privada estará integrado 
por un organismo de seguridad interno y recursos tecnológicos y 
materiales. 

 Serán parte del organismo de seguridad interno los 
encargados de armas y vigilantes privados.  

 El organismo de seguridad interno se estructurará 
conforme a la distribución geográfica y magnitud de la entidad, y 
será dirigido por un jefe de seguridad. 
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Artículo 5°. El jefe de seguridad será el responsable de la 
política general de seguridad de la entidad y tendrá a su cargo 
la organización, dirección, administración, control y gestión de 
los recursos destinados a la protección de personas y bienes. 

 El jefe de seguridad deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 1. Ser mayor de edad. 

 2. No haber sido condenado por crimen o simple 
delito. 

 3. No haber sido sancionado en procesos 
relacionados con la ley 19.325, sobre violencia intrafamiliar. 

 4. No hallarse acusado por crimen o simple 
delito. 

 5. No haber dejado de pertenecer a las Fuerzas 
Armadas o de Orden y Seguridad Pública producto de una medida 
disciplinaria. 

 6. No haber sido sancionado en los últimos tres 
años por infracción gravísima establecida en esta ley. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los numerales 2 y 3, se acreditará con el respectivo certificado 
de antecedentes. El Servicio de Registro Civil e Identificación  
deberá comunicar mensualmente a la Subsecretaria del Interior, 
las personas que hayan sido condenadas por crimen o simple delito 
o sancionadas en procesos por violencia intrafamiliar. 

 

Artículo 6°. Cada recinto, oficina, agencia o sucursal de las 
entidades comprendidas en el artículo 3° de la presente ley,  
deberá contar con un encargado de seguridad, quien velará por el 
cumplimiento de las medidas establecidas en el estudio de 
seguridad para ese recinto, en coordinación con el jefe de 
seguridad, y se relacionará con la autoridad fiscalizadora para 
los efectos de esta ley. 

 El encargado de seguridad deberá cumplir los 
mismos requisitos establecidos para los vigilantes privados, 
pudiendo ser uno de ellos.  

 

2. De los vigilantes privados 

 

Artículo 7°. El vigilante privado será quien realice labores de 
protección a personas y bienes, con dedicación exclusiva y 



 

 

 

 

 16 

excluyente, dentro de un recinto o área determinada, autorizado 
para portar armas, credencial y uniforme. 

 El vigilante privado tendrá la calidad de 
trabajador dependiente de la empresa donde presta servicios y le 
serán aplicables las normas del Código del Trabajo.   

 Los vigilantes privados deberán  cumplir los 
siguientes  requisitos: 

 1. Ser chileno. 

 2. Tener entre 18 y 65 años  de edad. 

 3. Haber cursado la Enseñanza Media o su 
equivalente. 

 4. Tener salud y condiciones físicas y psíquicas 
compatibles con las labores a desempeñar. El reglamento 
determinará el modo y periodicidad en que deberán acreditarse 
estas aptitudes. 

 6. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y 
movilización, cuando fuere procedente.  

 7. No haber sido condenado por crimen o simple 
delito. 

 8. No haber sido sancionado en procesos 
relacionados con la ley 19.325, sobre violencia intrafamiliar. 

 9. No hallarse acusado por crimen o simple 
delito. 

 10. No haber dejado de pertenecer de las Fuerzas 
Armadas o de Orden y Seguridad Pública producto de una medida 
disciplinaria. 

 11. No haber sido sancionado en los últimos tres 
años por infracción gravísima establecida en esta ley. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los numerales 7 y 8, se acreditará con el respectivo certificado 
de antecedentes. El Servicio de Registro Civil e Identificación  
deberá comunicar mensualmente a la Subsecretaria del Interior, 
las personas que hayan sido condenadas por crimen o simple delito 
o sancionadas en procesos por violencia intrafamiliar. 

 

Artículo 8°. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 
anterior, los vigilantes privados deberán aprobar un curso de 
capacitación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
55, 57 y 58 de la presente ley. 
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Artículo 9°. Los vigilantes privados deberán portar armas de 
fuego en el ejercicio de sus funciones, sólo mientras dure la 
jornada de trabajo y sólo dentro del recinto o área para el cual 
fueron autorizados.  

Excepcionalmente, en casos debidamente 
calificados, la Subsecretaria del Interior podrá eximir el porte 
de armas de fuego. 

 La entrega de armas y municiones a los vigilantes 
privados y su restitución por éstos, deberán ser debidamente 
registradas, en conformidad a lo establecido en el reglamento de 
la presente ley.  

 Todas las armas de fuego que posea la entidad 
deberán estar inscritas ante la autoridad fiscalizadora que 
señala la ley 17.798 y su reglamento. La omisión en el 
cumplimiento de este requisito hará incurrir al representante 
legal de la entidad y al vigilante privado, en su caso, en las 
responsabilidades penales que contempla la referida ley. 

 Las labores de registro a que se refiere el inciso 
tercero del presente artículo, así como la conservación y 
custodia de las armas y municiones, serán realizadas por un 
encargado de armas de fuego, quien será designado para tales 
efectos por la entidad, y a quien se le aplicarán los mismos 
requisitos de los vigilantes privados, pudiendo ser uno de ellos.  

 El encargado de armas de fuego será el responsable 
de guardar las armas y municiones en un lugar cerrado dentro del 
mismo recinto en que éstas se utilizan, el cual debe ofrecer 
garantías suficientes de seguridad y debe determinarse en el 
estudio de seguridad. 

 

Artículo 10°. Los vigilantes privados tendrán la obligación de 
usar uniforme y credencial, cuyas características serán 
determinadas en el reglamento respectivo. En todo caso, el 
uniforme deberá diferenciarse del utilizado por el personal de 
las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública y de 
Gendarmería de Chile.  

 Los vigilantes privados no podrán usar el uniforme 
fuera del recinto o área en el cual presten sus servicios. 

 Excepcionalmente en casos calificados, la 
Subsecretaria del Interior podrá autorizar a determinados 
vigilantes privados para cumplir sus funciones exentos de la 
obligación de usar uniforme. 
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 El uniforme a que se refiere este artículo es de 
uso exclusivo de los vigilantes privados y deberá ser 
proporcionado gratuitamente por la empresa en que prestan sus 
servicios. 

 La credencial respectiva será otorgada por la 
Subsecretaria del Interior, en conformidad a lo establecido en el 
reglamento. 

 

Artículo 11°. Las entidades empleadoras deberán contratar un 
seguro de vida a favor de cada vigilante privado, en la forma que 
establezca el reglamento. 

 

Artículo 12°. Prohíbese desempeñar funciones de vigilantes 
privados fuera de los casos contemplados en la presente ley. 

 Asimismo, prohíbese a toda persona natural o 
jurídica proporcionar u ofrecer, bajo cualquier forma o 
denominación, servicios de personas que porten o utilicen armas 
de fuego, con excepción de las empresas transportadoras de 
valores autorizadas en conformidad a la presente ley. Esta 
prohibición se extiende a las convenciones destinadas a 
proporcionar personal para cumplir labores de vigilancia privada 
y a los procesos de publicidad, reclutamiento, selección, 
adiestramiento y traslado para tales fines. 

 La infracción a lo dispuesto en los incisos 
anteriores, constituirá delito y será sancionada con la pena de 
reclusión menor en su grado medio a máximo, sin perjuicio de  la 
aplicación de las multas establecidas en la presente ley. 

 

Artículo 13°. Si por causa sobreviniente, algún vigilante 
privado o alguno de los demás integrantes del organismo de 
seguridad interno perdiera alguno de los requisitos exigidos en 
la presente ley para desempeñarse en la función respectiva, la 
Subsecretaría del Interior ordenará a la entidad obligada a 
relevar de sus funciones al afectado.  

El incumplimiento de esta medida importará una 
infracción gravísima a la presente ley. 

 

3. De los recursos tecnológicos y materiales 

Artículo 14°. Las entidades obligadas a contar con un sistema de 
seguridad privada deberán contar con un dispositivo de alarma de 
asalto en sus instalaciones, independiente de las alarmas de 
incendio, robo u otras. 
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 Las alarmas de asalto deberán estar conectadas 
directamente con la central de comunicaciones de Carabineros de 
Chile o de la Policía de Investigaciones. 

 Estas alarmas deben permitir su activación desde 
distintos puntos dentro del respectivo recinto, sin perjuicio que 
dicha activación pueda realizarse, además, a distancia desde las 
respectivas unidades de vigilancia electrónica. 

 La conexión de sistemas de alarma, en su diseño, 
características técnicas, explotación y desarrollo, obedecerá a 
la normativa que se establezca en del reglamento respectivo. 

Los costos de instalación, mantención y desarrollo 
del sistema de conexión serán de cargo exclusivo de la entidad, y 
serán determinados en el reglamento respectivo, al igual que los 
costos que se originen con motivo de falsas alarmas. 

 

Artículo 15°. Los recintos que cuenten con bóvedas, deberán 
equiparlas con mecanismos de relojería para su apertura y cierre.  

 Las alarmas conectadas a las bóvedas deberán ser 
distintas de aquellas que se activen en caso de asalto. 

 

Artículo 16°. En las oficinas, agencias o sucursales de las 
entidades obligadas a mantener un sistema de seguridad, en que se 
atienda público, las cajas receptoras y pagadoras de dineros y 
valores, operadas exclusivamente por cajeros humanos, deberán 
estar instaladas todas juntas, dentro de un mismo recinto, en un 
lugar que pueda ser observado desde el acceso al piso 
correspondiente y lo más distante posible de él. Deberán estar 
compartimentadas y aisladas del resto de los recintos por una 
puerta con cerradura de seguridad. 

 En aquellas oficinas, agencias o sucursales, que 
cuenten con un gran número de cajas receptoras y pagadoras de 
dineros, que haga imposible reunirlas todas en una misma 
dependencia, se deberán adoptar las medidas necesarias para 
agruparlas en distintos lugares que reúnan las condiciones 
señaladas en el inciso anterior. 

 El lugar donde se encuentran los mesones de los 
cajeros deberá estar igualmente compartimentado con cerraduras de 
apertura interna e independiente del resto de la oficina.  

 En las oficinas, agencias o sucursales las cajas 
deberán ser blindadas. Se exceptúan las oficinas, agencias o 
sucursales que cuenten en todos y cada uno de sus accesos 
exteriores con una o más puertas blindadas de funcionamiento 
electrónico y detectores de metales de modo que impidan el 
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ingreso de armas. Estas puertas deben contar además con dos o más 
hojas sucesivas de apertura independiente y alternativa o bien 
ser giratorias. En ambos casos el especio interior entre hoja y 
hoja debe impedir la permanencia de dos o más personas en el 
cubículo al mismo tiempo permitiendo el ingreso y salida de 
personas de una en una. Las puertas deben disponer de una fuente 
de alimentación de energía independiente y deben poder accionar 
mecánicamente de modo de garantizar la posibilidad de evacuación 
del recinto en caso de sismo o incendio. 

 

Artículo 17°. Todos los vidrios exteriores de las oficinas, 
agencias o sucursales deberán ser inastillables o adquirir tal 
carácter mediante la aplicación de productos destinados a ese 
objeto. Además, deberán tener la transparencia necesaria para 
permitir la visión desde el exterior hacia el interior.  

 

Artículo 18°. Los recintos de las entidades a que se refiere el 
artículo 3° de la presente ley, deberán tener sistemas de 
filmación de alta resolución que permitan la grabación de 
imágenes nítidas en caso de asaltos, los que deberán incluir la 
digitalización de la hora, día, mes y año. 

 Dichos sistemas deberán permanecer en 
funcionamiento continuo en el lapso que medie entre el cuarto de 
hora anterior y la hora posterior a la jornada de atención de 
público.  

 Las cámaras y demás equipos de filmación deberán 
estar instaladas de forma que queden debidamente resguardadas de 
posible intrusión.   

 Las cámaras deberán permitir la grabación de 
imágenes de las personas que ingresen y salgan de la oficina, 
agencia o sucursal, y de todas aquellas que lleguen hasta las 
cajas.  

 

Artículo 19°. Toda comunicación que se realice entre un banco o 
una financiera y una empresa de transporte de valores que se 
refiere al envío, retiro o manipulación de dineros o especies 
valoradas desde o hacia sus clientes, otras entidades obligadas, 
dependencias o equipos en que se dispense dinero, deberá hacerse 
a través de mensajería electrónica encriptada que cumpla con los 
estándares de seguridad y confiabilidad que la banca dispone en 
su sistema de comunicaciones bancarias. Cuando existan 
situaciones de excepción o contingencia, dicha comunicación podrá 
hacerse en forma escrita firmada por el tesorero de la entidad 
financiera y entregada personalmente a la empresa transportadora 
por un trabajador del banco acreditado ante ésta. 
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Artículo 20°. La implementación y características de recursos 
tecnológicos o materiales  que se adopten por la entidad, así 
como la obligatoriedad de adoptar otras medidas distintas a las 
contempladas en la presente ley, obedecerá a lo que se disponga 
en el reglamento. 

 

4. Del Estudio de Seguridad 

 

Artículo 21°. Las entidades obligadas a tener un sistema de 
seguridad privada, deberán contar con un estudio de seguridad 
vigente. 

 Para estos efectos, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la notificación a que hace referencia el 
artículo 3° de la presente ley, la entidad obligada a contar con 
un sistema de seguridad privada deberá presentar a la 
Subsecretaría del Interior, una propuesta de estudio de seguridad 
que será elaborado por la propia entidad, quien podrá requerir 
los servicios de un asesor de seguridad debidamente acreditado 
ante la Subsecretaria del Interior. 

 El mencionado estudio deberá contener la 
información general y particular de la entidad y sus 
instalaciones, señalar las áreas de riesgo que se identifiquen y 
proponer medidas técnicas y materiales tendientes a neutralizar y 
evitar situaciones delictuales. Además, deberá detallar la 
estructura del organismo de seguridad interno y las acciones de 
contingencia ante emergencias o comisión de ilícitos, deberá 
señalar el número de vigilantes con los que contará la entidad y 
las modalidades a las que deberá sujetarse la organización y el 
funcionamiento de dicho servicio.  

Un reglamento determinará la forma, 
características y otros contenidos que deberá comprender el 
estudio aludido. 

 La Subsecretaria del Interior requerirá un informe 
técnico a Carabineros de Chile, que tendrá un plazo de quince 
días hábiles para emitirlo. 

 Una vez recibido el informe técnico de Carabineros 
de Chile, la Subsecretaría del Interior tendrá un plazo de diez 
días hábiles para aprobar o solicitar modificaciones al estudio 
propuesto.  

 Aprobado el estudio, la entidad obligada tendrá un 
plazo de cuarenta y cinco días para implementarlo. La 
Subsecretaría autorizará el funcionamiento de la entidad obligada 
una vez que certifique, previo informe de Carabineros de Chile, 
que la implementación de las medidas de seguridad se ajustan al 
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estudio aprobado, y se hayan individualizado por parte de la 
entidad obligada todas las personas que integran el organismo de 
seguridad interno. 

 Si se notificara a la entidad obligada la 
necesidad de modificar su estudio, deberá efectuar las 
correcciones que se indiquen dentro del plazo de treinta días 
hábiles.   

 En contra de la resolución que establece la 
necesidad de realizar correcciones al estudio de seguridad 
propuesto, procederá el recurso de reposición dentro del plazo de 
cinco días hábiles a contar de su notificación. En cuanto a la 
tramitación, plazos y procedimientos de este recurso se aplicará 
lo señalado en el artículo 59 de la ley N° 19.880 que establece 
las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

 La propuesta de estudio, el estudio de seguridad y 
el procedimiento pertinente serán secretos para todos los efectos 
legales. 

 

Artículo 22°. El estudio de seguridad tendrá una vigencia de dos 
años contados desde su aprobación. Dentro de los tres meses 
anteriores al vencimiento de dicho plazo, la entidad obligada 
deberá presentar un nuevo estudio de seguridad o solicitar se 
prorrogue la vigencia del actual.  

 No obstante, cualquier modificación que incida en 
el estudio de seguridad deberá ser presentada a la Subsecretaría 
del Interior, sometiéndose al mismo procedimiento señalado en el 
artículo anterior, y no podrá implementarse sino luego de su 
aprobación.  

 Cualquier cambio en los integrantes del organismo 
de seguridad interno deberá ser informado a la Subsecretaria del 
Interior dentro del plazo de quince días hábiles. 

 

Título III 

DE LAS EMPRESAS OBLIGADAS A CONTAR CON MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Artículo 23°. Las personas naturales o jurídicas, de carácter 
público o privado, cuyas características de funcionamiento las 
hagan vulnerables a la comisión de delitos que pongan en peligro 
la seguridad de las personas que trabajen en ellas y de terceros 
que concurran al lugar, como también del dinero o valores que 
custodien, conserven, manejen o expendan, que determine el 
Ministerio del Interior por decreto supremo fundado “Por Orden 
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del Presidente de la República”, se encontrarán obligadas a 
contar con medidas de seguridad privada. 

 Dicho decreto será secreto y será notificado 
personalmente al afectado o su representante legal. 

 El Ministerio del Interior determinará en forma 
específica los requisitos, procedimientos, y modalidades a las 
que deberá sujetarse cada área económica, rubro o actividad en 
particular. 

 Para efectos de esta ley se entenderá por medidas 
de seguridad privada toda acción que involucre la implementación 
de recursos humanos, materiales, tecnológicos y procedimientos 
destinados a otorgar protección a personas y bienes, dentro de un 
recinto o área determinada. 

Este decreto será reclamable dentro del plazo de 
diez días hábiles contados desde su notificación, ante un 
Ministro de la Corte de Apelaciones respectiva, quien conocerá en 
única instancia. Interpuesto el reclamo, al que se acompañarán 
los antecedentes en que se funde, el tribunal pedirá informe a la 
autoridad respectiva, fijándole un plazo breve para emitirlo. 

Recibido el informe, el tribunal dictará sentencia 
dentro de los quince días hábiles siguientes; en caso de 
ordenarse medidas para mejor resolver dicho plazo se entenderá 
prorrogado por diez días hábiles.  

Los procesos a que den lugar las reclamaciones a 
que se refieren los incisos anteriores serán secretos y deberán 
mantenerse en custodia, pudiendo ser sólo conocidos por las 
partes o sus representantes. 

 

Artículo 24°. Las entidades obligadas a tener medidas de 
seguridad privada, deberán contar con una directiva de seguridad 
vigente.  

 Para estos efectos, notificada la entidad 
obligada, ésta tendrá un plazo de treinta días hábiles para 
presentar a la Subsecretaría del Interior, una propuesta de 
directiva de seguridad que será elaborada por la propia entidad, 
que deberá indicar las medidas de seguridad precisas y concretas 
que adoptarán para dar cumplimiento a lo preceptuado en esta ley.  

 La Subsecretaria del Interior, requerirá un 
informe técnico a Carabineros de Chile, que tendrá un plazo de 
quince días hábiles para emitirlo. 

 Una vez recibido el informe técnico, la 
Subsecretaría del Interior tendrá un plazo de diez hábiles para 
aprobar o solicitar modificaciones a la directiva propuesta.  
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 Aprobada la directiva elaborada por la entidad 
obligada, ésta tendrá un plazo de cuarenta y cinco días hábiles 
para implementar las medidas. La Subsecretaria del Interior 
autorizará el funcionamiento de la entidad obligada una vez que, 
certifique, previo informe de Carabineros de Chile, que la 
implementación de las medidas de seguridad se ajustan a la 
directiva aprobada, y se hayan individualizado por parte de la 
entidad obligada las personas que presten servicios de seguridad, 
si las hubiere. 

 Si se notificara a la entidad la necesidad de 
modificar su directiva, deberá efectuar las correcciones que se 
indiquen dentro del plazo de treinta días hábiles.   

 En contra de la resolución que establece la 
necesidad de realizar correcciones a la directiva de seguridad 
propuesta, procederá el recurso de reposición dentro del plazo de 
cinco días hábiles a contar de su notificación. En cuanto a la 
tramitación, plazos y procedimientos de este recurso se aplicará 
lo señalado en el artículo 59 de la ley N° 19.880 que establece 
las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

 La propuesta de directiva, la directiva de 
seguridad y el procedimiento pertinente serán secretos para todos 
los efectos legales. 

 

Artículo 25°. La directiva de seguridad tendrá una vigencia de 
cinco años contados desde su aprobación. Dentro de los tres meses 
anteriores al vencimiento de dicho plazo, la entidad obligada 
deberá presentar una nueva directiva de seguridad o solicitar se 
prorrogue la vigencia de la actual. 

 No obstante, cualquier modificación que incida en 
la directiva de seguridad, deberá ser presentada a la 
Subsecretaría del Interior, y sólo podrá implementarse luego de 
su aprobación. Para ello, se hará aplicable el procedimiento y el 
recurso de reposición a que se refiere el artículo anterior. 

 

Título IV 

DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

1. Disposiciones generales 

Artículo 26°. Para efectos de esta ley se considerarán servicios 
de seguridad privada, aquellos prestados por guardias de 
seguridad, investigadores privados, escoltas personales o 
guardaespaldas; la formación y capacitación de vigilantes 
privados, guardias de seguridad, investigadores privados, y 
escoltas personales o guardaespaldas; la custodia y transporte de 
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valores; la asesoría en materia de seguridad privada; y todos 
aquellos destinados a la protección de personas y bienes.   

 

Artículo 27°. Las personas naturales que presten servicios en 
materias de seguridad privada y que no estén reguladas 
específicamente, previo a ejercer sus labores, deberán acreditar 
los siguientes requisitos ante la Subsecretaria del Interior: 

 1. Ser mayor de edad. 

 2. No haber sido condenado por crimen o simple 
delito. 

 3. No haber sido condenado en procesos 
relacionados con la ley Nº 19.325, sobre violencia intrafamiliar. 

 4. No haber sido sancionado en los últimos tres 
años por infracción gravísima establecida en esta ley. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los numerales 3 y 4, se acreditará con el respectivo certificado 
de antecedentes. El Servicio de Registro Civil e Identificación  
deberá comunicar mensualmente a la Subsecretaria del Interior, 
las personas que hayan sido condenadas por crimen o simple delito 
o sancionadas en procesos por violencia intrafamiliar. 

 La Subsecretaría del Interior revocará la 
autorización respectiva cuando, por causas sobrevinientes, se 
perdiera alguno de los requisitos, generales o especiales, 
exigidos en la presente ley para prestar servicios en materia de 
seguridad privada. 

 

2. Empresas de seguridad privada 

 

Artículo 28°. Se entenderá por empresas de seguridad privada a 
aquellas que disponiendo de  medios materiales, técnicos y 
humanos, tengan por objeto suministrar servicios de manera 
continua destinados a la protección de personas y bienes, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la presente 
ley. 

 

Artículo 29°. Sólo podrán actuar como empresas de seguridad 
privada quienes se encuentren autorizados por la Subsecretaria 
del Interior y cumplan con los siguientes requisitos: 

 1. En caso de tratarse de una persona natural, 
está deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
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artículo 27. Si se tratare de una persona jurídica, sus socios y 
representante legales deberán cumplir con ellos. 

 2. El nombre o razón social de la persona jurídica 
no podrá ser igual o similar al de los organismos de las Fuerzas 
Armadas y de Orden y Seguridad Pública. 

 3. Contar con un adecuado lugar para el desarrollo 
de sus actividades, el que constituirá su domicilio para todos 
los efectos legales. 

 

Artículo 30°. Las empresas de seguridad privada deberán cumplir 
las siguientes obligaciones: 

 1. Mantener bajo estricto secreto toda información 
de que dispongan o que les sea proporcionada en razón de los 
servicios que prestan y velar porque su personal guarde igual 
secreto. 

 2. Mantener informada a la autoridad fiscalizadora 
mediante el envío de informes trimestrales, los que deberán 
contener la nómina vigente del personal y la individualización de 
aquellos cuyos contratos de trabajo han terminado. 

 3. Habilitar oficinas de atención de personal para 
los subscriptores de sus servicios o público en general. 

 

Artículo 31°. El reglamento establecerá la forma y 
procedimientos para otorgar la autorización a que se refiere el 
artículo 29 de la presente ley. 

 

3. Del transporte de valores 

 

Artículo 32°. Se entenderá por transporte de valores el conjunto 
de actividades asociadas a la custodia y traslado de valores 
desde un lugar a otro por vía terrestre, aérea, fluvial, lacustre 
o marítima. 

 Se entenderá por valores el dinero en efectivo, 
los documentos bancarios y mercantiles de normal uso en el 
sistema financiero, los metales preciosos, sea en barras, 
amonedados o elaborados, las obras de arte y cualquier otro bien 
que, atendidas sus características, haga aconsejable su 
conservación, custodia o traslado bajo medidas especiales de 
seguridad, de conformidad a lo establecido en el reglamento. 
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 El transporte de valores sólo se podrá realizar a 
través de empresas de seguridad privada autorizadas por la 
Subsecretaria del Interior para éstas labores. 

 

Artículo 33°. Para prestar servicio de transporte de valores las 
personas jurídicas deberán contar con un sistema de seguridad 
privada en conformidad a lo dispuesto en el Título II de la 
presente ley. Sin perjuicio de los requisitos generales 
establecidos en dicho título, las empresas transportadoras de 
valores deberán cumplir, además, lo dispuesto en este título en 
su calidad de empresas de seguridad privada, así como también los 
siguientes: 

 a) Contar con vehículos blindados, cuyas 
características, estructura, tripulantes, dotaciones y 
equipamiento, cumplan con las exigencias establecidas en el 
reglamento de la presente ley. 

 b) Disponer de bóvedas que cumplan con las 
exigencias establecidas en el artículo 15 y las que establezca el 
reglamento. 

 c) Mantener sistemas de comunicación a través de 
mensajería electrónica encriptada, que cumpla estándares de 
seguridad y confiabilidad establecidos por el reglamento. 

 d) Contar con sistemas de circuito cerrado de 
televisión, en vehículos blindados.  

 e) Contar con personal que se desempeñe como 
vigilante privado. 

 f) Contar con chalecos antibalas que cumplan con 
las certificaciones exigidas por el reglamento. 

 g) Las demás que disponga el reglamento.  

 

Artículo 34°. Las empresas de transporte de valores y quienes 
contraten sus servicios, deberán tener en el interior de sus 
instalaciones lugares especialmente habilitados para las 
operaciones de carga, descarga y recuento de valores, con 
circuito cerrado de televisión, sistemas de alarmas, aislamiento 
del público y acceso restringido. 

 No obstante ello, en casos debidamente 
calificados, la Subsecretaria del Interior, podrá autorizar la 
modificación de estas condiciones, previo informe técnico de la 
autoridad fiscalizadora y bajo estrictas medidas de seguridad. 
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Artículo 35°. Las empresas de transporte de valores podrán 
administrar, por cuenta de terceros, centros de recaudación y 
pago bajo condiciones mínimas de seguridad, según el nivel de 
riesgo y de acuerdo al informe de la autoridad fiscalizadora 
respectiva. Se considerarán condiciones mínimas de seguridad 
contar con vigilantes privados, controles de acceso, 
televigilancia con sistema de grabación donde sea factible, 
sistema de alarma, cajas blindadas o de seguridad tipo buzón, y 
recinto aislado para la entrega y retiro de valores. 

 No obstante ello, en los casos en que no sea 
factible implementar un recinto aislado, la Subsecretaria del 
Interior, podrá autorizar la modificación de esta medida, previo 
informe técnico de la autoridad fiscalizadora. 

 

Artículo 36°. Las empresas de transporte de valores  están 
autorizadas para mantener los dispensadores de dinero, cajeros 
automáticos u otros sistemas de similares características de 
propiedad de las instituciones bancarias o financieras. Esta 
actividad se realizará con apertura de bóveda o sin apertura de 
bóveda, condicionada a las disposiciones de seguridad que 
establezca el reglamento, para la citada operación y 
características e implementación de los dispensadores de dinero. 

 

Artículo 37°. Un reglamento regulará el equipamiento, 
implementos, procedimientos, dotaciones, solemnidades y cuantías 
sujetas a las disposiciones de este párrafo. 

 

4. De los guardias de seguridad 

Artículo 38°. Guardia de seguridad es aquel que otorga 
personalmente protección a personas y bienes, dentro de un 
recinto o área determinada.  

 

Artículo 39°. Para ejercer las labores señaladas en el artículo 
anterior, los interesados deberán estar autorizados por la 
Subsecretaria del Interior, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 27 y los que se señalan a 
continuación: 

 1. Tener entre 18 y 65 años  de edad. 

 2. Haber aprobado un curso de capacitación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 47 y 48 de la 
presente ley. 
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 3. Tener condiciones psíquicas compatibles con las 
labores a desempeñar. El reglamento determinará el modo y 
periodicidad en que deben acreditarse estas condiciones. 

 Esta autorización tendrá una vigencia máxima de 
cuatro años, y podrá ser renovada sucesivamente por la 
Subsecretaría del Interior.  

 La autorización se acreditará mediante el porte de 
la correspondiente credencial que entregará la Subsecretaría del 
Interior.  

 

Artículo 40°. Salvo en aquellos casos que expresamente se 
autoricen, los guardias deberán usar el uniforme establecido en 
la directiva de funcionamiento a que se refiere el artículo 
siguiente. 

 

Artículo 41°. Cualquier persona natural o jurídica podrá 
contratar guardias, para brindar seguridad a una vivienda o grupo 
de ellas, edificios, conjunto residencial, locales comerciales y 
otros que por su naturaleza requieran de este tipo de servicios. 
Para esto, él o los interesados podrán contratar los servicios de 
una empresa debidamente acreditada que provea recursos humanos 
para estos fines, o bien contratar directamente los servicios de 
una o más personas que cuenten con credencial para ejercer esta 
labor. 

 Los servicios que desarrollen los guardias de 
seguridad, deberán comunicarse a la Subsecretaria del Interior 
especificando, en una directiva de funcionamiento, el lugar donde 
se realizarán, tipo de uniforme y la individualización de la 
persona que presta el servicio. 

 La directiva de funcionamiento podrá ser aprobada 
o modificada por la Subsecretaría del Interior. En este último 
caso, el o los interesados en el servicio deberán realizar las 
modificaciones solicitadas. 

 En el caso que la directiva deba ser modificada 
ésta se realizará por el o los interesados en la prestación del 
servicio.  

 Las solemnidades, características y demás 
contenidos de la directiva de funcionamiento serán establecidas 
por el respectivo reglamento.  
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5. De los investigadores privados 

Artículo 42°. Son investigadores privados las personas naturales 
que realizan actividades tendientes a la obtención y aporte de 
información relativa a hechos de carácter privado o derivados de 
algún proceso judicial a instancias de alguno de los legitimados 
en éste. 

 

Artículo 43°. Para ejercer las labores señaladas en el artículo 
anterior, los interesados deberán estar autorizados por la 
Subsecretaría del Interior, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 27 de la presente ley.  

 La autorización tendrá una vigencia de cuatro 
años, pudiendo ser renovada ante la Subsecretaría del Interior, y 
se acreditará mediante una credencial que otorgará la misma 
Subsecretaría. 

 

Artículo 44°. La Subsecretaría del Interior contará con un 
Registro de Investigadores Privados de carácter público, que 
contendrá la identificación y domicilio de los mismos, así como 
las sanciones por infracciones a la presente ley en que hubieren 
incurrido. 

 

Artículo 45°. El que desempeñe las funciones de investigador 
privado sin estar habilitado para ello de conformidad a los 
artículos 42 y 43 de la presente ley, incurrirá en la pena de 
reclusión menor en su grado mínimo. 

 

6. De los escoltas personales o guardaespaldas 

Artículo 46°. Escolta o guardaespaldas es todo aquel cuyo 
servicio consiste en acompañar a otro con la finalidad de 
protegerlo de posibles agresiones.  

 

Artículo 47°. Para ejercer las labores señaladas en el artículo 
anterior, los interesados deberán estar autorizados por la 
Subsecretaría del Interior, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 27 de la presente ley y los que se 
señalan a continuación: 

 1.- Haber cursado la Enseñanza Media o su 
equivalente. 
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 2.- Tener condición psicológica apta para el 
desempeño de sus funciones. 

 3.-  No hallarse acusado por crimen o simple 
delito. 

 El reglamento determinará el modo y periodicidad 
para acreditar las exigencias psicológicas, así como la 
capacitación de estas personas.  

 El cumplimiento de los requisitos señalados en 
este artículo se acreditará mediante una credencial que entregue 
la Subsecretaría del Interior para estos efectos.   

 La autorización a que se refiere este artículo 
tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo ser renovada por la 
Subsecretaría del Interior. 

 

Artículo 48°. Cualquier persona podrá contratar el servicio de 
escolta o guardaespaldas a través de una empresa debidamente 
acreditada que provea recursos humanos para estos fines. 

 Estas empresas serán responsables ante terceros de 
los daños y perjuicios que ocasionen los escoltas o 
guardaespaldas en el ejercicio de sus funciones, salvo que 
acrediten que éstos actuaron con la debida diligencia. 

 Excepcionalmente, también podrá contratarse 
directamente los servicios de una o más personas habilitadas para 
ejercer la labor de escolta o guardaespaldas, previa autorización 
de la Subsecretaría del Interior. En estos casos, quien contrate 
los servicios será responsable ante terceros de los daños y 
perjuicios que ocasione su escolta o guardaespaldas en el 
ejercicio de sus funciones, salvo que acredite que éste actuó con 
la debida diligencia. 

 

Artículo 49°. Incurrirá en falta grave la empresa que ofrezca 
servicios de escoltas o guardaespaldas de personas no autorizadas 
para ejercer estas labores y será sancionada en conformidad con 
el artículo 73 de la presente ley. 

 

5. Disposiciones comunes a guardias, investigadores  
privados y escoltas personales 

Artículo 50°. Prohíbese a las personas que desarrollen labores 
de guardia de seguridad, investigador privado, escolta o 
guardaespaldas, emplear armas en el cumplimiento de su cometido. 
El incumplimiento de está norma importará una infracción 
gravísima y será sancionado conforme al artículo 74 de la 
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presente ley, sin perjuicio de las demás sanciones que 
corresponda por los delitos que se cometan. 

 Para determinar si se han usado armas, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 132 del Código Penal. 

 

Artículo 51°. Quien estuviere autorizado para ejercer de guardia 
de seguridad, investigador privado,  escolta o guardaespaldas y 
portare armas de fuego sin el permiso establecido en el artículo 
6° de la ley 17.798, sobre Control de Armas, será sancionado con 
la pena de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en 
su grado mínimo, sin que a su respecto se aplique lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 11 de la referida ley.   

 

Artículo 52°. Será considerada circunstancia agravante de la 
responsabilidad penal cometer cualquier delito durante el 
desempeño de la función de vigilante privado, guardia de 
seguridad, investigador privado, escolta o guardaespaldas. 

 

6. De la capacitación de agentes de seguridad privada 

Artículo 53°. Son instituciones de capacitación las personas 
jurídicas autorizadas especialmente por la Subsecretaria del 
Interior para formar y capacitar al personal de seguridad que 
desarrolle labores de vigilante privado, guardia de seguridad, 
escolta o guardaespaldas.  

 Los programas de capacitación deberán garantizar 
el aprendizaje, práctica y perfeccionamiento del referido 
personal de seguridad. 

 

Artículo 54°. Se entenderá por capacitadores a los profesionales 
y técnicos, autorizados por la Subsecretaria del Interior, 
dedicados a la instrucción, formación, capacitación y 
perfeccionamiento de vigilantes privados, guardias de seguridad, 
escolta o guardaespaldas.  

 Los capacitadores deberán cumplir con los 
requisitos en el artículo 27 de la presente ley, sin perjuicio 
del nivel de educación profesional y técnico en materias 
inherentes a seguridad privada requeridos por el reglamento. 

 

Artículo 55°. La capacitación de vigilantes privados sólo podrá 
impartirse a aquellas personas que hayan sido contratadas para 
esa función en conformidad a esta ley. Dicha capacitación podrá 



 

 

 

 

 33 

efectuarla la entidad obligada contratando directamente a un 
capacitador o encomendándola total o parcialmente a alguna de las 
empresas autorizadas a este respecto. En todo caso, la 
capacitación será siempre de cargo de la empresa en que el 
personal de seguridad presta sus servicios. 

 

Artículo 56°. Cualquier persona podrá capacitarse como guardia 
de seguridad, escolta o guardaespaldas, y no será necesario estar 
contratado para tales fines. 

 

Artículo 57°. Los cursos de capacitación a que se refiere este 
párrafo, finalizarán con un examen ante Carabineros de Chile, en 
virtud del cual, una vez aprobado, la Subsecretaría del Interior 
entregará una certificación que acreditará haber cumplido con los 
requisitos correspondientes.  

 La capacitación de vigilantes privados tendrá una 
vigencia de dos años, plazo  en el cual no será necesario rendir 
el curso nuevamente aunque el vigilante privado cambie de 
empleador. 

 La capacitación de guardias de seguridad tendrá 
una vigencia de cuatro años. 

 

Artículo 58°. Un reglamento fijará los contenidos, modalidades y 
duración de los distintos programas de capacitación a los que se 
refiere este párrafo. 

 

Título V 

DE LA SEGURIDAD PRIVADA EN EVENTOS PÚBLICOS 

Artículo 59°. Se considerará evento público aquel de índole 
artística, recreativa, religiosa, política, social, cultural, 
deportiva o de cualquier otra que se realice en un recinto 
privado o público que se cierre para tales efectos, capaz de 
producir una amplia concentración de asistentes y cuya 
convocatoria se haga al público en general. 

 

Artículo 60°. Se consideraran organizadores, las personas 
naturales o jurídicas encargadas de la organización, promoción y 
desarrollo del evento público. 

 

Artículo 61°. Los organizadores, con a lo menos quince días 
hábiles de anticipación a la fecha propuesta para el evento, 
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deberán presentar al Intendente correspondiente,  una directiva 
de funcionamiento, cuyos requisitos se fijarán en un reglamento. 
En cualquier caso, esta directiva deberá señalar las medidas de 
seguridad que se implementarán y los antecedentes necesarios para 
evaluar la pertinencia de éstas. 

 Recibida la directiva de funcionamiento, el 
Intendente respectivo dentro del plazo de diez  días hábiles 
deberá aprobarla o disponer las modificaciones a ésta. La 
resolución que contenga las modificaciones a la directiva de 
funcionamiento se notificará por cédula y procederán los recursos 
establecidos en el artículo 59 de la ley 19.880 que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado.   

 

Artículo 62°. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
anteriores, los organizadores deberán tramitar las demás 
autorizaciones administrativas que correspondan.  

 

Artículo 63°. El incumplimiento de las medidas señaladas en la 
directiva de funcionamiento, aprobada por el Intendente, 
autorizará a Carabineros de Chile para impedir o suspender el 
evento público, sin perjuicio de las demás sanciones establecidas 
en la presente ley. 

 No obstante, los organizadores que no presenten 
directiva de funcionamiento, como aquellos que no cumplan con las 
medidas señaladas en aquella, responderán por los daños que se 
produzcan con ocasión del evento público respectivo. 

 

Título VI 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 

Artículo 64°. Será función de la Subsecretaría del Interior 
supervisar el desarrollo de la seguridad privada velando por que 
ésta se realice dentro de los límites y condiciones que establece 
la presente ley y las demás normas complementarias. 

 

 En el cumplimiento de sus funciones, la 
Subsecretaria del Interior deberá guardar el debido secreto o 
reserva respecto de la información que sea sensible para la 
seguridad pública o privada. 

 

Artículo 65°. La Subsecretaría del Interior, en el ámbito de 
esta ley, tendrá las siguientes atribuciones o facultades: 
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 1. Proponer al Presidente de la República 
políticas sobre seguridad privada. 

 2. Actuar como órgano de consulta, análisis, 
comunicación y coordinación en materias relacionadas con la 
seguridad privada. 

 3. Requerir de los demás órganos del Estado los 
informes que estime necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 4. Denunciar ante los tribunales de justicia el 
uso de personal armado por personas o entidades no autorizadas. 

 5. Aprobar o solicitar modificaciones al estudio 
o directiva de seguridad, y aprobar sus actualizaciones, en 
conformidad a lo dispuesto en la presente ley. 

 6. Mantener un registro actualizado de las 
personas naturales y jurídicas autorizadas a prestar servicios de 
seguridad privada, de conformidad a lo establecido en el 
reglamento. 

 7. Otorgar, denegar y revocar autorizaciones a 
personas naturales o jurídicas para prestar servicios de 
seguridad privada en conformidad a la presente ley y demás normas 
sobre la materia. 

 8. Ejercer las demás funciones que le 
encomienden las leyes. 

 

Título VII 

DE LAS FISCALIZACIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. De las fiscalizaciones 

Artículo 66°. Para efectos de esta ley, Carabineros de Chile  
actuará como autoridad fiscalizadora, para lo cual ejercerá la 
fiscalización y control de las personas naturales y jurídicas que 
desarrollen labores inherentes a la seguridad privada, como 
también de las entidades que cuenten con sistemas de seguridad 
privada o medidas de seguridad. 

 Sin embargo, en recintos portuarios, aeropuertos u 
otros espacios sometidos al control de la autoridad militar, 
marítima o aeronáutica, desempeñará tal calidad la autoridad 
institucional que corresponda. 

 En cualquier caso, quien ejerza como fiscalizador 
deberá dar cuenta de su gestión a la Subsecretaría del Interior. 

 Corresponderá a la Subsecretaría del Interior 
supervisar el desarrollo de la seguridad privada, para lo Cajal 
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actuará como Autoridad Central de Coordinación a nivel nacional, 
y en ese carácter podrá impartir instrucciones a Carabineros de 
Chile, así como las autoridades antes señaladas. 

 

Artículo 67°. Carabineros de Chile deberá mantener Oficinas de 
Seguridad Privada a nivel nacional en cada Prefectura o 
repartición operativa, con personal y registros necesarios para 
el normal desarrollo del sistema de seguridad privada, cuyo 
funcionamiento, administración y gestión, será responsabilidad 
directa del Prefecto o jefe de repartición. 

 

2. De las infracciones 

Artículo 68°. Las personas naturales o jurídicas, que 
incurrieren en infracciones de la presente ley, serán sancionadas 
de acuerdo a las siguientes normas.   

 

Artículo 69°. Las infracciones a esta ley se clasificaran en 
gravísimas, graves y leves. 

 

Artículo 70°. Son infracciones gravísimas: 

 a) Prestar servicios o realizar actividades de 
seguridad privada sin disponer de autorización, o utilizándolas 
para fines distintos para los cuales fueron otorgadas. 

 b) No presentar dentro de los plazos 
establecidos en esta ley la propuesta de estudio de seguridad o 
de directiva de seguridad, o  sus modificaciones, o 
implementarlos sin la autorización de ésta.  

 c) Presentar antecedentes falsos para justificar 
los requisitos exigidos para obtener autorización.  

 d) Oponerse u obstaculizar las actividades de 
fiscalización, o presentar información falsa a los requerimientos 
de control. 

 e) Desarrollar actividades de seguridad privada 
utilizando procedimientos, uniformes, denominaciones o símbolos 
que las asimilen con los servicios que brindan las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública. 

 f) Disponer de mayor número de vigilantes 
privados o armas exigidos en el estudio de seguridad, o contar 
con armas o elementos disuasivos distintos de los autorizados. 
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Artículo 71°. Son infracciones graves: 

 a) Suspender el cumplimiento de los servicios de 
seguridad a que se ha obligado la empresa, sin dar aviso oportuno 
a quienes lo demandaron y no proporcionar a ésta los fundamentos 
de hecho y de derecho que así lo justifican. 

 b) No subsanar en el plazo otorgado las 
irregularidades señaladas por las autoridades fiscalizadoras 
durante el control de esas actividades. 

 c) No dar cumplimiento al estudio de seguridad o 
a la directiva de seguridad. 

 d) No dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en los artículos 22 inciso 3°, y 30 número 2. 

 e) Contratar servicios de seguridad con empresas 
o personas naturales no autorizadas para ello a sabiendas.  

 

Artículo 72°. Son infracciones leves, los actos u omisiones que 
contravengan cualquier obligación legal y que no constituyan 
infracción gravísima o grave de acuerdo con lo previsto en los 
artículos anteriores. 

 

3. De las sanciones 

 

Artículo 73°. Sin perjuicio de las sanciones que se establezcan 
en leyes especiales, las entidades obligadas a contar con un 
sistema de seguridad privada o con medidas de seguridad que 
cometan: 

 1. Infracciones gravísimas, serán sancionadas 
con multa de 650 UTM a 13.500 UTM. Además, podrán ser sancionadas 
con la clausura de la sucursal, agencia u oficina respectiva en 
caso que cometan la infracción señalada en la letra c) del 
artículo 70. 

 2. Infracciones graves, serán sancionadas con 
multa de 50 UTM a 650 UTM. 

 3. Infracciones leves, serán sancionadas con 
multa de  15 UTM a 50 UTM. 

 La reincidencia de infracciones graves dentro del 
curso de dos años, será sancionada como si fuese de una 
infracción gravísima. 
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 La reincidencia de infracciones leves dentro del 
curso de dos años, será sancionada como si fuese una infracción 
grave. 

 

Artículo 74°. Sin perjuicio de las sanciones que se establezcan 
en leyes especiales, las empresas de seguridad privada y las 
instituciones de capacitación que cometan:  

 1. Infracciones gravísimas, serán sancionadas 
con, multa de 50 UTM a 650 UTM, suspensión o revocación 
definitiva de la autorización, clausura temporal o definitiva de 
el o los recintos donde funcione la misma. En cualquier caso, la 
suspensión y la clausura temporal a que hace referencia este 
número no podrá ser por un período inferior a dos años, ni 
superior a cinco.  

 2. Infracciones graves, podrán ser sancionadas 
con, multa 15 UTM a 50 UTM, suspensión o revocación definitiva de 
la autorización, clausura temporal o definitiva de el o los 
recintos donde funcione la misma. En cualquier caso, la 
suspensión y la clausura temporal a que hace referencia este 
número no podrá ser por un período inferior a tres meses ni 
superior a dos años. 

 3. Infracciones leves, podrán ser sancionadas 
con multa 1,5 UTM a 15 UTM. 

 La reincidencia de infracciones graves dentro del 
curso de dos años, será sancionada como si fuese de una 
infracción gravísima. 

 La reincidencia de infracciones leves dentro del 
curso de dos años, será sancionada como si fuese una infracción 
grave. 

 

Artículo 75°. Sin perjuicio de las sanciones que se establezcan 
en leyes especiales, quienes contraten servicios de seguridad 
privada, que cometan: 

 1. Infracciones gravísimas, serán sancionados 
con, multa de 3 a 20 UTM, o con la suspensión o revocación 
definitiva de su autorización. En cualquier caso, la suspensión 
de la autorización no podrá ser por un período inferior a tres 
meses ni superior a dos años. 

 2. Infracciones graves, o dos infracciones leves 
en el curso de dos años, podrán ser sancionados con multa de 1 a 
3 UTM o con la suspensión de su autorización por un período no 
inferior a un mes ni superior a tres. 
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 3. Infracciones leves podrán ser sancionadas con 
multa de media a una UTM. 

 La reincidencia de infracciones graves dentro del 
curso de dos años, será sancionada como si fuese de una 
infracción gravísima. 

 La reincidencia de infracciones leves dentro del 
curso de dos años, será sancionada como si fuese una infracción 
grave. 

 

Artículo 76°. Para la graduación de las sanciones, se tendrá en 
cuenta, la gravedad y trascendencia del hecho, si produjo daño a 
terceros, el posible perjuicio para el interés público, la 
situación de riesgo creada para personas o bienes, la conducta 
anterior del infractor, y el volumen de la actividad de la 
empresa de seguridad contra quien se dicte la sanción o la 
capacidad económica del infractor. 

 

4. Del procedimiento  

Artículo 77°.De las infracciones a la presente ley conocerá el 
Juez de Policía Local competente, por denuncia de la autoridad 
fiscalizadora, de conformidad al procedimiento establecido en la 
ley 18.287.   

 

Título VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 78°. Mientras las entidades obligadas mantengan en 
ejecución sistemas de seguridad privada o medidas de seguridad 
aprobados en conformidad a esta ley, los contribuyentes tendrán 
derecho a imputar como gastos necesarios para producir renta 
aquellos en que deban incurrir por aplicación de las normas de 
esta ley, de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
de Impuesto a la Renta. 

 

Artículo 79°. Deróganse el decreto ley N° 3.607, de 1981, que 
establece normas sobre Vigilantes Privados y la ley N° 19.303, 
que Establece Obligaciones a Entidades que Indica en Materias de 
Seguridad de las Personas. 

Disposición Transitoria 

Artículo único. Las autorizaciones y permisos actualmente 
vigentes se mantendrán hasta la fecha de su vencimiento conforme 
a la legislación vigente a la época de su otorgamiento.”. 
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Dios guarde a V.E., 

 

 

 

 

  MICHELLE BACHELET JERIA 
  Presidenta de la República 
  
 
 
 

 

 EDMUNDO PÉREZ YOMA 
 Ministro del Interior 
 
 
 
 
 
 FRANCISCO VIDAL SALINAS 
 Ministro de Defensa Nacional 

 


